
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PARTE OFICIAL

■SSSIDEHCIÁ DEL GOHSEJO DE HMISTROS

S. M. 01 Rey D. Alfonso XIII 
(q. D.g.), S. M. U Reina D? Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personastde la Augusta Real 
Familia*

{QM^a del 20 de Octubre de 1913.) 

NÚM. 3.026.

ítóiero dril de la pwiBdii.
Secretaría.—Negociado <4.°

OlBCÜLAB NÚM. 190.

El Excmo. Sr. Capitón Gene
ral de esta Region, me traslada la 
Raal orden del Ministerio de la 
Guerra publicada en el D. 0. nu
mero 226, que copiada iiteral- 
meute, es como sigue:

Suminisíros. —«Excmo. señor: 
Autorizados los Parques de sumi- 
ftistros de Intendencias y fábricas 
militares de subsistencias de la 
Peninsula, Baleares, Cinarias y 
lerriíorios del Norte de Africa, 
por Reales decretos de 23 de No- 
''iembre de 1911 y 13 de Marzo 
<101912, (D. 0. núm. 262 y 60 
f^spectivamente) para que efec
túan las adquisiciones de los ar- 
liculos que necesiten por medio 
<Í6concursos mensuales con el fin 
<^0 que los interesados en ellos 
10ugaQ el debido conocimiento; 
^^ ^^0y (O- G. g.) da acuerdo en 
^0esencial con lo informado por* 
¡0 Intervención general de Gue- 
''’'01 ha tenido á bien disponer se 
"^^nifieste que dentro da la se- 
S'iuda quincena del mes actual, 
^"publiquen an los Diarios oS- 
""‘les y Boletines oficiales de las « 
Provincias, los anuncios convo

cando licitadores para los concur- 
| sos que tendrán lugar dentro de 
Í los cinco primeros días del mes 
1 de Noviembre próximo venidero, 

en los mencionados Parques y 
fábricas con el fin de intentar las 
adquisiciones de los artículos de 
los servicios de subsistencias y 
acuartelamiento que necesiten 

' para las atenciones del mes y re* 
puesto reglamentario. Es asimís- 

; mola voluntad de S. M. se co- 
i munique que los pliegos de con

diciones y las muestras de los ar- 
tículos que se traten defadquiric, 
estarán de manifiesto en los dias 
laborables en los correspondientes 
estaWecimieutos desde que se 
anuncie hasta el día que se cele- 

• bren.
j De Real orden lo digo á V. E 
j para su conocimiento y demás 
t efectos. Dios guarde á V, E. mu- 
| chos años. Madrid 8 de Octubre de 
1 1913.-Agustin Luque.—Sr, Capi

tán general de la 4.* region,seño res 
Capitanes generales de la prime
ra, segunda, tercera, quinta, sex
ta, séptima y octava regiones, 

j Baleares, Canarias y Comandan- 
f tes Generales deCeuta, Molilla y ‘ 

Larache.»
Loque se hace público an este 

«Boletín oficial» para general 
conocimiento.

Valladolid 18 Octubre de 1913.
£/Gobernador, 

fast ^amitartitt.

Nou. 3.010.

Míen# mUeJí prorácia.
Obras Públicas.—Instalacio

nes eléctricas.

D. Nicolás Vallejo García, ha 
presentado en esto Gobierno civil 
de mi cargo, un proyecto consis’ 
tente en el aprovechamiento de 
la fuerza sobrante dal molino de 
su propiedad, sito en el pueblo de 1 

Olmos de Esgueva, transformán
dola en energía eléctrica para su
ministrar alumbrado à dicha 
localidad.

Loque se anuncia al público por 
medio de este «Boletín oficial», 
en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 13 del Reglamento re
formado para instalaciones eiéo- J 
tricas de 7 de Octubre de 1904, á 
fin de que los que se crean per- ■ 
judicados con el proyecto que se 
pretende efectuar, puedan pre- i 
sentar ¡as reclamaciones que juz* j 
gueo convenientes en el plazo da 
treinta días, á contar del do esta 
publicación ea este Gobierno ci
vil, advirtiendo que el proyecto 
se halla de manifiesto en la Jefa
tura de Obras Públicas de la pro
vincia á los efectos indicados.

Valladolid 17 de Octubre de 
1913.

El Gobernador, 

^asé Sanirartirt,

Nou. 3.031.

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE SEGOVIA-

Jefatura de Obras públicas.

Aguas.
Ü. Cipriano Garomini Mateos 

y D. Gabino García Herranz, 
Alcalde Presidente y RegidorSín- 
díco respectivamente, del Ayun
tamiento de El Espinar (Sego
via), solicitan en nombre de éste, 
la concesión de cuatro litros de 
agua por segundo del arroyo > 
de «Las Barrancas» para el abas
tecimiento del pueblo. j

El agua se tomará á ciento ‘ 
veinte metros agua arriba del 
cruce del arroyo con el camino 
viejo, por medio de una pequeña 
presa de mampostería hidráuiioe 
de 0'60 metros de altura, desde 1 
la cual será conducida por tubería 

de siete centímeros de diámetro 
interior al depósito regulador de 
80 metros cúbicos de cabida, que 
se situará á unos 800 metros de 
la villa por la parte de la plaza de 
toros, de este depósito partirá la 
red de distribución del agua.

Todas las obras que se proyec
tan ocuparán terrenos de propios 
de El Espinar en el monte deno
minado Aguas vertientes.

La tarifa que se propone es la 
la siguiente:

Venia de agua en propiedad, 
(potestativa’ del Ayuntamiento.)

Pesefca.s

Por un metro cúbico 
de agua en propiedad ó 
sea con derecho á consu
mir un metro cúbico 
diario. 1000'00

Venia de agua por con
iador.

Para usos domésticos, 
el metro cúbico: ... 0 30

Para usosíndustriales, 
el metro cúbico. ... 0'15

Lo que se hace público por me
dio del presente anuncio, para 
que las personas que so crean per
judicadas, presentan lasreclama- 
clones que estimen oportunas en 
este Gobierno civil y en el de 
Segovia, en el plazo de treinta 
días, á contar de la fecha del 
presente.

El proyecto de ejecución de las 
obras se halla de manifiesto en la 
Jefatufa de Obrae públieas de Se
govia, calla de Ochoa Ondategui, 
número 20, todos las días labora
bles, durante las horas de oficina 
ó sea de nueve á trece, donde po
drán examinaris las personas que 
lo interesan.

Valladolid 18 de Octubre de 
1913.

El Gobernador, 

^«si Sanmrtw 'perrera.
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REEMPLAZO DE 1913

CAJA DE RECLUTA DE VALLADOLID

Repartimiento de los 517 hom
bres del actual reemplazo con que 
los pueblos pertenecientes á esta 
Caja han de contribuir á formar el 
cupo de filas, de los 78 mozos pro
cedentes de revisión y 4 por termi
nación de prórrogas, que hacen un 
total de 500 hombres, cuyo reparti
miento se ha practicado por esta 
•Jomisión Mixta de contormidad a 
lo dispuesto en la Real orden cir
cular del Ministerio de la Guerra, 
techa 1? del corriente en la sesión 
pública celebrada por aquella el día 
15 del mismo mes, previo anuncio 
publicado en el «Boletín Oficial de 
eíjta provincia núm. 231.
Número de soldados del actual 

reemplazo, ingresados en Caja, 
ijue sirven de base de cupo. . ._ ^S

Cuno de filas del reemplazo 
actual que se asigna á esta 
Caja en el R. 0. de i.“ de 
Octubre.........................50

TRES HOMBRES (C) DIEZ HOMBRES (J) VEINTIUN HOMBBES (N)

AUMENTOS

Prcicedentes de revisión que 
por su número de sorteo 
les corresponde servir en 
filas................................ 7^

Id, de prórrogas terminadas 
que id. id. id.................. 4

Of/'o ¿aíaZ />ara ^¿as çue ep-
rres/oniie á a'/c/ia Caja.. . 599

Distribución por grupos

Agrupación de pueblos que tienen la 
■misma base de cupo.

UN HOMBKE(A)

PUEBLOS
Cupo que 

le co
rresponde

PUEBLOS
Cupo que 

le co
rresponde PUEBLOS

'Cupo que 
j le co- 
i rrosponde PUEBLOS i lecoV 

iTcsponii

Aguilar de Campos. . 
Corcos  
Cubillas de Santa Marta 
Fombellida  
Gaton de Campos. , .
Montealegre. .. . 
Morales de Campos. . 
Mudarra(La). . .
Renedo de Esgueva. . 
Sahelices de Mayorga. 
Santa Eufemia. . .

1*827
1*827
1*8-27
1*827

1*827 
1*827 
1*827 
1*827 
1*827

Cabezón.,...........................
Total (1). . .

DOCE HOMBRES (K)

Esguevillas........................
__________ Total (1). . ■

TRECE HOMBRES (L)

. 6*090
6*090

^¿É2^
7^8

Villalón.. ..... .j 12'785
Total (1). . .| 12<785

VEINTINUEVE HOMBRES (0)

Tudela de Duero. . .
Total (l).

.' I?fi6 
17*66

Bolaños de Campos. . . 
Cabezonde Valderaduey. 
Cableros del Monte. . .
Castro bol. . . . .
Fontihoyuelo.. . . . . 
Monasterio de Vega.. 
Palacios de Campos. . . 
¡Santovenia. ..•• • 
Valverde dé Campós . / 
Villalar........ 
ViUarmeutero . . . •

Total (H). .

nos HOMBRES (B)

Barcial de la Loma.. . .
Berrueces..........................
Bustillo de Chaves. . .
Canillas............................
Olmos de* Esgueva. . .
Puente Duero. .
Santervás de Capj^s.
Tamariz.. . ^ í^bí.» • 
Torre de Esguéva^ÚíSM. • 
ViUabaruz-Me (%ifi>pos. . 
Villacreces. . V . . . 
Vjllaesper.........................  
Villafuerte........................ 
Villagómez la Nueva.
Villalba de la Loma. . . 
Villamuriel de Campos. . 
Villanueva do la Condesa 
Zorita de la Loma.. . .

Total (18). ,

0*609 
0*609
0*609
0*609
0*609 
0*6(19
0*609
0*609 
0 60*9
0*609

_0 609
6*699

1*218 
1*218 
1*218
1*218
1*218 
1*218
1*218
1-218 
1-218
1*218 
1*218
1*218
1*218 
1*218
1*218
1*218
1*218
1*218

21*924

NUEVE HOMBRES (l)

Villacarralón..........................
V iliaco.....................................
Villagarcía de Campos. .
Villanueva de los Infantes...

. Total (15).' . .

1*827 
1*827
1'827 
1*827

27*405

CUATRO HOMBRES (D)

Amusquillo.. . . ' .
Becilla da Valderaduey.. .
Encinas de Esgueva. . .
Melgar de Abajo...................
Moral de la Reina.................
Trigueros................................
Villafrades de Campos. .

Total (7). . .

2*436 
2*436 
2*436
2*436 
2*436 
2*436 
2'436

’17^52

CINCO HOMBRES (E)

Castrillo-Tejeriego. . . .
Ceinos de Campos.
Fuensaldaña. , . . . .
Aíelgar de Arriba.................
Olivares de Duero.
Villalba del Alcor..
Villavicencio los Caballeros

Total (7). . .

3-045 
3*045
3*045 
3-035
3'045
3*045
3*045

21*315

SEIS HOMBRES (F)

Castromonte...........................
Guenca de Campos. . . .
Geria.. .................................
Herrín de Campos.................  
Quintauillade Trigueros. . 
Simancas. ..... • 
Traspinedo.............................  
Valdenebro............................  
Villacid de Campos. . . .

Total (9). . .

3*654 
3*654 
3*654 
3*654 
3*654 
3*654 
3*654 
3*651 
3*654

32*886

SIETE HOMBRES (G)

Castroverde de Cerrato.. . 
Ciguñuela.............................. 
Mucientes. .... . . 
Palazuelo de Vedija. . . . 

. Piña de Esgueva...................
San Martin de Valbení. . . 
Union (La). ...........................  
Valdunquillo.. . . .. 
Villabáñez..............................

Total (9). . .

4*263 
4*263 
4*263 
4*263
4*263
4*263
4*263
4*263
4*263

38*367

OCHO HOMBRES (H)

Castronuevo de Esgueva. . 
Villafrechós...'. ..). 
Villanubla. . . . . . .

ViUavaquerín......................  
Zaratan. .......

Total (5). .

4*872 
4*872
4*872 
4*872

24*360

Laguna de Duero..
Tordehumos....
Valoria la Buena. . .
Villabrágima. . . .

Total (4).

7*917
7*917
7*917

31*668

DIECISEIS HOMBRES (M)

Cigales.......................
Total (1).

Grapoa 
de 

pueblos

Cupo do filas 
que les corresponde

Aumen
to por 
mayor 
fracción 
decimalEntero-s Deci- 

males

1

6 699 1

B 21 924 1

c * 27 405 1

D 17 052 >

E 21 345 >

F 32 886 1

G 38 367 >
H 24 360 >

1 21 924 1
d 6 090
K 7 308
L 31 668 1
M 9 744 1
N 12 789 1
O 17 661 1
P 18 879 i
Q 200 -361 >

Total 507 10

TREINTA Y UN HOMBRES (P)

Medina de Rioseco. . . .' 18*87!
Total (1). . .’"18^

DE 329 HOMBRES (Q)

9*741
9744

Soldados 
que debo 
facilitar 
cada gru

po de 
pueblos I

7

22

28

17

33

38
21

6

32
10
13

" 18
19

200
517

Valladolid.............................. .¡W
Total (1). . ,.¡‘260'66

Pueblos que por sorteo, 
dentro de cada grupo, les corresponde 

el aumento de un hombre

Hantovenia, Cabreros del Monte, Cas 
' trobol, Villarmentero, Bolaños, Ci 

bezón de Valderaduey, Foutihoyuel 
f Villamuriel, Puente Duero, ViHaespei 
1 Canillas.
¡Morales, Mudarra, Cubillas de Santi 
f Marta, Corcos, .Saelices de Mayorp 
/ Montealegre, Villalan, ViHagamii 
1 Villanueva de los Infantes, Pombí 

1 U¡da,Sta. Eufemia, Renedo, Aguila 
| Villafrades de Campes, Trigueros à 
t Vallé, Amusquillo.
1 .Vo sortea
/Villacid, Quintanilla de Triguero 
, Cuenca de Campos. Valdenebro,Co 
1 tromonte, Geria.
Unión, San Martin de Valbení. 
ibstroiiuívo, Villanubla, Villavaquotín, Zaratíii. 
Mayorga, Roales.
No sortea.
ídem
Idem ’ -
Idem
Idem ,
Idem '
Idem
idem -

Distribución por pueblos del ciipo sáñilalo á la Saja do Valtf

Cistérniga (La).. .
Mayorga.. . . . 
Roales. . . . .
Vega de Ruipouce.

Total (4)

5*481
5*481
5*481
5*481

21*924

PUEBLOS

Baso'do 
eupo del 

reem
plazo

C0-' 
rrieate

Cnjjo do filas
Aumaato 

por ma
yor frac
ción deci
mal ópor 
i sorteo 

dentro 
del grupo

Soldados que debe 
facilitar _ 

cada Munipipig_

Ente-
' WS

Deci- 
males

Beem- 
plazo 

co
rriente

Procedentnit^”

Revi* 
sión*

Fro- 
rro_^*

Bolaños. . 1 o 609 1 1 >

Cabezón de Valderaduey. . 1 0 609 1 1 > • *

Cabreros del Monte. . 1 0 609 1 1 >
Castrobol. . . . . . 1 . 0 609 1 1 >
Fontihoyuelo.. . . . . 1 0 609 1 1 » »

Monasterio de Vega.. •. . 1 0 609 » » » ■ »

Palácics de Campos. . . . 1 •0 609 > >
Santovenia........................ 1 0 609 1 1 »
Valverde da Campos. . . 1 0 609 > > l
Villalán................................... 1 Ü 609 » > >

Villarmentero........................ 1 o 609 1 1 » 3

Barcial de la Loma. . . . 2 1 218 > 1 »

Berrueces..........................  . 2 1 218 > 1 » >

Bustillo de Chaves. . . . 2 1 218 » 1 >

Canillas.................................... 2 1 218 1 2 > »

Olmos de Esgueva. . . . 2 1 218 > 1 > >

Puente Duero........................ n 1 218 l 2 1 3

Santervás. ..... i 2 1 218 > 1 ■ » »
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PUEBLOS

Ba^e do 
cupo del

Cupo de filas
Aumento 
por ma
yor frac
ción deci-

Soldados que debe 
facilitar 

__^^ad^M u n i ci p i o
■ o

• Caja de Recla¡a_d^iia dgl Cainpo TRES HOMBRES (C)

po q: e co' pl»zo Ente- Deci-
mal ó por 

sorteo
Reem- 'Procet 
plazo! ■"*““

lentos de 0
& Repartimiento de los443 hombres

spoíj rriente ros males dentro 
del grupo

co
rriente

Rey i
sión

Pló- 
rroga

5 del actual reemplazo con 
pueblos pertenecientes á 
han de contribuir á formai 
de filas, de los 49 mozos p

qué los PUEBLOS lo co
rresponde— 3."ta Caja 

el cupo 
roced en-

9 Tamariz,. .
Torre de Esgueva

2
2

1
1

' 218 

' 218
» 1

1
» . 1

1
Aguasal..., 
Aldea de Sau Miguel. . .

1*827
1'827

Villabarúz. . . . . 2 1 218 > 1 1 tes .06 revision y 4 por terminación Bocos..................................... 1*827
Villacreces., . . . . . o-J .1 218 U 1 oe prorrogas, que hacen un total de Camporredondo....................... 1'827
Villaesper. . . 2 1 218 1 ■ 2 » 2 ‘tuo nombres, cuyo repartimiento se 

ha practicado por esta Comisión Canalejas de PeSafielf . 1*827
Villafuerte. . 2 1: 218 > 1 » 1 Casa'sbla de Áriou. . .

Cogeces del Monte. . . ,
1‘8*^7

?« Villagómez la Nueva.. . . 2 1 218 .1 1 Mixta, de conformidad a lo dispues- 1*827
7*66 Villalba de la Loma.. . . 2 1 218 1 í > 1 10 en la iteal orden circular deí Mi- Curiel, i . . . . , . 1'827

Villamuriel. . . . . 2 1 218 1 2 2 nistPiio de la, (juerra, fech a 1.“ del Gallegos de Hornija.. . . 1'827
Villanueva de la Condesa... . . 2 1 218 1 >' Ï comente en la ..sesión publica cele- Manzanillo................................ 1*827

8'87

Zorita de la Loma. . . . . 
Aguilar de Campos, . . 
Coreos. . . . .. , .

2 
.3
3

1 218
: l| 827

1 82.7

>
l

1
2

' .’'2

> ■ 1
4
2

uraua por aquella el día 
mismo mes,.previo anuncio 

. do en el, « Boletín Oficial.^

lo del 
publica- 
de esta

Parrilla (La), ,. . . . . 
Pedrajas de Sah Esteban, . 
8an Pelayo,. . , , . .

1*827
• 1*827 

'1'827
8'87 Cubillas de Santa Martra. . 3 1 . 827 1'. 2 2

provincia núm. 2.31. Torrecilladela Abadesa., . 1'827
Fombellida. 3 1 j 827 i 2 ! 1 3 Número de soldados del actual Torre de Peñafiel.. . . 1'827
Gatón de Campos,. . . . 3 l i 827 » 1 1 reemplazo ingresados en Caja Velilla.......................................... ■ 1'827
Montealegre. . ., . . . 3 1 i 827 1 2 > • ' 2 que sirven de base de cupo. • • 727 Viana de Cega 1*827

— Morales do Campos, . . . 3 1 i 827 1 2 > 2 . Cupo de filas deí Reemplazo Viloria. 1*827
0'3« Mudarra.. . . . ... . 3 1 ! 827 1 2 2> 2 actual que se asigna en esta Villafranca de Duero. . . 1*827'
0'31) Renedo de Esgueva. . . . 3 1 !' 827 1 2 ■ > 2 Cajaenel R.D. de i.° de Üc- Villanueva de Duero. . . 1*827

Saelices de;&layorga.. . . 3 1 1 827 1 2 2 tubre................................  . 443 Zarza (La). . i . , . 1*827
Santa Eufemia. . . . 
Villacarralón.. . . . . 
Villaco. . . . . . .

3
3

1
1

827
827

^827

1 2 
i

» 2
1 

'2

AUiMENTO-. . • ___Total (21)., . . 38 367

nde 3 , 1 1 2 ». Procedentes de revisión que OCATÚO HOMBRES
Villagarcía de Campos. . .
Villanueva de los Infantes..

.3 1 827 1 2 2 , por.su número, de sorteo
3 1 827 1 .2 » 3 les corréspónde servir en

Amusquillo.. . . . . 4 ■ 2 436 .1 2> 3 filas........................................ 49 Castromembibre. . . . . . 2*436
Css Becilla de Valderaduey.. . 4 2 436 ' .'2 1 y> 3 Id. de prórrogas terminadas Corrales de Duero. . . . 2‘43()

, Ci Encinas de Esgueva.. .. . ' 4 2 436 > 2 ■ 2 que id. id. id,. .. . . . 4 ■ Gomezuarro. . . 2*436
yaei Melgar de Abajo. . . . . 4 2 436 2 > 2 Ciz/ú Ma¿ para j^¿as ^ue co- Megeces,, . . ., . . . 2*4 36

Moral de la Reina. . . 4 2 436 > .2 2 rrespo/aie á oUcAa Caja.. . 496 Pedraja de Portillo. . . . 2'436

Srtllt
Trigueros. ....
Villafrades de Campos. . . 
Castrillo-Tejeriego.. . . . 
Ceinos de Campos, . . . 
Fuensaldaña. . . . . ,.

4
4

2
2

436
436

1
1

3
3

1, 
sO »

4
3 Distribución por grupos

Pedrosa del Rey, . . . . 
San Vicente del Palacio. .

2*436
2'436

?orga 
amii

5 3 045
045
045

» 3 » 3
— Villaverde, de Medina. . . , 2'436

5
5

3
3

3
3

1 a ' 4 Agrupación de puebles que tienen la __  ■ Total (8). . . 19'488
DUbf > » ; 3 misma base ae mpo.
uita Melgar de Arriba.. . . . 5 3 045 3 1 1 5 CINCO HOMBRES (E)

)s a Olivare.s de Duero. . . .
Villalba deí Alcor. . . .

5
5

3
3

045
045

3
3

1
4

»
2>

4
.7
3

UN HOMBRE(A)

Villavicencio lea Caballeros 5 3 045 3 » Cupo que 
le cü-

Boecillo.......................................
uert Castromonte. . . . 6 3 654 1 4 4 PUEBLOS Cogeces de Iscar. . . . . 3*1,146
), & Cuencé. de Campos. . .

Geria.''. .'. . . . . .
6 3 654 1 4 > > . 4 rresponde Fuente el Sol. . ... . 3*045
6 3 654 1 4 » 4 Almenara. . , .' .' .

I
' 0*609 Langayo.. ...... 3*045

Herriri de Campos. . . . 6 o 654 > 3 3 Piñel de Abajo........................ 3045
Quintanilla de Trigueros. .
Simancas....................................

9
6

3
3

654
654

1 4
3

1 
>

5
3

Barruelo.....................................
Bobadilla del Campo. . .

0'609
0'609

Quintanilla do Arriba. . . 
Rodilana

3'045

Traspinedo.'. . . . . . 6 3 651 3 3 6 Brahojos de Medina. . . . 0'609 Santibañez de Valcorba. . 3*045
Valdenebro.. ...... 6 3 654 1 4 1 > 5 Cervillego de la Cruz. . . 0*609 Sardón de Duero.................... 3*045
Villacid de Campos. . . .
Castroverde de Cerrato.. .

6
7

3
4

654
263

1 4
4 1

»
>

4
'5

Fompedraza. . . . . . 
Moraleja de las Panaderas..

0*609
0*609

Siete Iglesias...........................
Torrescárcela...........................

3*045
3'045

Ciguñuela................................ ■ 7 4 263 4 1 > 5 Muriel. ....... 0'609 Vega de Valdetronco. . . 3'045
Mucientes............................. ..... 7 4 263 > 4 1 » 5 Peñaflor.. . . . . . . 0*609 Velliza......................................... 3*015
Palazuelo de Vedija.. . . 
Piña de Esgueva. . . . . 
8aa Martin de Valbení.. .

7
7
7

4
4

263
263
263

4
4

1 Ramiro........................................ 0*609» 5
■ 4...

5
San Miguel del Pino.. . . 0*609 ____ _ Total (13). . . 39'585

4 1 5 SanPablo delà Moraleja. 0*609
SEIS HOMBRES (F)Oúión (La). . . , , . ' . 7 4 263 1 5 5 Villalba de Adaja.. . . . 0'609

Valdunquillo. . . . • . 
Villabáñez..,. . . . • 
Castronuevo..............................

7
7
8

4
4
4

263
263
872

4
4
5

4
4
5

Villán de Tordesillas., . . 0'609
loi

1
> Villavellid. . . . . . .

Villavieja... . . .. . . .
0*609
0'609 Bercero. . ........................

Campaspero. . . . .
Mota del Alarqués.

3'654
3*654
3*654Villafrechós...............................

Villanubla.. . . . . .
8 4 872 > 4 1 » 5 T. TAL (16), . . 9*744.
8 4 872 1 5 » » 5

nos HOMBRES (B)
Olmos de Peñafiel. 3'654Villavaquerin. . . . . . 8 4 872 1 5 > » o Padilla de Duero..................... 3*651

3*654
do ; Zaratán...................... ..... '8 4 872 1 5 5 Pesquera de Duero. . . .

5tú Cistérniga (L»)........................ 9 481 » 5 l > 6 Adalia.......................................... 1'218 San Cebrián de Mazote.. . 3*654
Worga.. •........................ .....
acales.. . .

9 5 481 1 6 1 » 7 Bocigas.. ........................ 1'218 San Miguel del Arroyo,. . 3'654
'9 ó 481 1 6 » > 6

6
Campillo (El)........................... 1*218 Valbuena de Duero. . . . 3*654

*ega de Ruipouce. . . .
^i^bezón. 1..............................
^sguevillas................................

o 5 481 » 1 » Castrejon........................ ..... .
Castrillo de Duero. . . .

1'218 Valdestillas.........................  . 3*654
10 6 090 > 6 » > 6 1'218 Villanueva deles Caballeros 3*654
12 7 308 » 7 1 > 8 Lomoviejo. ....... 1*218 Wamba.. . . . . . . 3*654

;^®gcna de Duero...................  
lordehumos..............................«

•^¿loria la Buena.....................  
’jHabrágima............................  

^'gales. . '. . . . . .

13
13

7
7

917
917

1
1

8
8

>
»

8
8

Llano de Olmedo....................
Marzales..............................  .

V218-
1*218

Total (12). . . '43*848

10
9

13
13

7
7

917
917

1
1

8
8

2 
l

Piñel de Arriba. . . . .
Pobladura de Sotiedra. .

1*218
1*218

SIETE HOMBRES (G)

16 9 744 1 10 2 12 Pozal de Gallinas...................
Puras..................................... .....
Rubí de Bracamonte.
San Salvador............................
Urueña........................................

1*218
1*218
1*218
1*218
1*218

_______
^^ilalón.......................................•
bidela de Duero. . . . . 
Redina de Rioseco. . . . 
Valladolid..................................

21
29
31

329

12
17
18

200

789
661
879
361

1
1 

»

13
18
19

200

2 
»
1

42

»
»
3

15
18
20

245

Alcazarén...................................
Carpió (El).......................... ......
Rábano........................................
Salvador de Zapardiel. .
San Llorente...........................

4'263
4*263
4*263
4'263
41263Total........................848 468 49 517 78 4 599 Valdearcos................................. 1'218

Velascálvaro............................. 1*218 Serrada.................................  . 4'263
• Villardefrades.......................... 1'218 Torrelobaton............................. 4*263

Villasexmir... ... . 1'218 Villalar. . . . . . . ' 4'263
Total (19). . . 23'142 Total (8). . . 3.4'101
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21 de Octubre de 191â044

OCHO HOMBRES (H) 1 QUINCE HOMBSES (0)

PUEBLOS
Cupo que 

le co- 
rrespoude j PUEBLOS

Cupo que 
le co

rrespondo

Matapozuelos
Pollos. 
San Pedro de Latarce. . . 
Tiedra

Total (4). . .

4*872 
4*872
4*872

19*488

Pozaldez....................... .....
Total (1). . .

9*135
9*135

DIECISIETE HOMBRES (1’)

NUEVE HOMBRES ÇX) Castronuño‘’ 
Total (1). . .

"9í?2^

Ataquines. . . • . . • 
Torrecilla de la Orden. . .

Total (2). . .

5*481
10*353

DIECIOCHO HOMBRES (Q)

10*962
Alaejos....................................

' Total (1).
10*962

DIEZ HOMBRES (J) 10*962

Castrodeza........................ .....
Mojados.., . . . . . .
Quintanilla de Abajo. .
_ _________Total (3). . .

6*090 
6*090 
6-Qvü

DIECINUEVE HOMBRES (R)

Seca (La)...........................
Total (l). .

11*571
11*57118*270 .

ONCE HOMBRES (K)
VEINTIÚN HOMBRES (S)

Aldeamayor d# San Martin., 
portillo y su Arrabal. . .
San Koman de la Hornija.. 

Total (3). .

6*699
6*699
6*699

Tordesillas..............................

' Total (2b_:___«

1*2*789
12*789

20*097 25’578

DOCE HOMBRES (L) VEINTICUATRO HOMBRES (T)

Fresno el Viejo. . . ■
Total __ •

7*308 Peñafiel.. ...........................
Total (1). . .

14*616
7*308 14*616

TRECE HOMBRES (M ) TREINTA Y OCHO HOMBRES (V)

Montemayor..........................
Total (1). . .

7*917 Nava del Rey.................. .....
Total (1). . .

23*142
23*14 ’2

CATORCE HOMBRES (N)
CUARENTA Y SEIS HOMBRES (X)

Íscar.. ,.....■
Olmedo.. ...........................

Total (2). . .

8*526
8*526 Medina del Campo, . .

| Tótal (1). .
28*014

17*952 28*014

Cupo de filas 
que les corresponde

Aumen
to por

Soldados 
que deba Pueblo.s que por sorteo, 

dentro de cada grupo, les correspondeOrupos mayor 
fracción

facilitar 
cada gm»

pueblos Enteros Deci- 
males'

decimal po de 
pueblos

él aumento de un hombre

Barruelo, San labio de la Moraleja, 
Muriel, Cervillego, Fompedraza, líiiHtlilla,A ? 9 744 1

10 5

23 j
Moraleja. Peñaflor, Brahojos, Íillavieja

23 142 >
Castrillo de Duero, Villardefrades, Lo- 

moviejo, Urueña.
Villanueva de Duero, Villafranca de 

Duero, Camporredondo, Pedrajas de38 \
Saa Esteban Manzanillo, Zarza, Ga-

38 367 » liegos, Curiel, Parrilla, Torre de Pe-
ñafíel, Torrecilla de la Abadesa, Vi
loria, Canalejas, Casasola, Aguasal, 
Cogeces del Monte, Aldea S. Miguel.

1 D j 19 488 1 20 i Castromembibi*e, Corrales, Pedrosa del 
Rey, Megeces

E 1 39 585 1 40 1 Rodilana.
Campaspero, Olmos de Peñafiel, San 

Miguel del Arroyo, Villanueva de 
los Caballeros, San Cebr’an de Ma-43 848 1 .44 1

3.4., ; 404. • .; > ' 34

zote, Wamba,"Valdestillas, Padilla 
de Duero.

San Llorente, Rábano.
S. Pedro. Latarce, Tiedra, Satapozuelcs.H ... 19 488 19

1 iO '962 1 11 Torrecilla de la Orden.
•18. -270 > 18 No sortea. : .

K 20 097 > •20 . Aldeamayor, Portillo.
L
M

. . 7 . . 308 > 7 No sortea.
-7 917 1 8 ídem ,

N 17 052 > 17 Olmedo.
O 9 135 > 9 No sortea.
P 10 353 10 ídem
ó 10 962 1 11 ídem

11 571 12 Idem
s 25 578 1 26 'Idem
T 14 616 1 15 .Idem
\f 23 142 9 23 Idem
X 28 014 » 28 Idem

Tuí^i “433 10 443

..IIP ■■■^pBBa

WSIKIÎÏ POR PUEBLOS DEL COPO SEÑALADO k LA CAJA DE MEDINA DEL CA»»,

PUEBLOS

Basó de- 
cupo del 

reem
plazo 

co
rriente

Capo de filas
Aumento 
por ma

yor frac* 
3ión deci
mal ó por 

sorteo 
dentro 

iel grupo

Soldados que debe~ 
facilitar

cada Municipio

Roem- ProcetlenteRdo
plazo ——*-'—"-^*-Ente

ros
Deci
males

rriente sión
rr0‘
rroga

Almenara. . . . . . . .1 609 » > »
Barruelo., . . . ”. • 1 609 1 1 . »
Bobadilla del Campo. . . 1 609 1 1 >
Brahojos de Medina.. . . 1 0 609 1 1 1 »
Cervillego de la Cruz. . . l »1 609 1 1 » >
Fompedraza.... .. . 1 0 609 1 1 >
Moraleja de las Panaderas. 1 0 609 1 1 > >
Muriel. ................................. 14 0 609 1 1 >
Peñaflor................................... 1 0 609 1 1 » >
Ramiro.................................... 1 0 609 » » >
San Miguel del Pino.. . . 1 0 609 >
Sau Pablo de la Moraleja. . l 609 1 1 » >
•V’illalba de Adaja. . 1 0 609 » » >
Villau de Tordesillas. . . 1 0 609 > » 2
Villavellid. . . . . . . 1 0 609 » >
Villavieja. . . . . . • 1 0 609 •1 X 1 1 >
Adalia. . . . . . . • 2 1 218 » 1 > >
Bocigas.. . . . . . . 2 1 218 > 1 1 >
Campillo............................ ..... 2 1 218 > l
Castrejon................................ 2 • l 218 > 1 >
Castrillo de Duero. . . 2 1 218 1 2 >
Lomoviejo. . . .. 2 1 218 1 2 2 >
Llano de Olmedo.. . . . 2 1 218 > 1 >
Marzales........................... ..... 2 218 > 1 »
Piñel de Arriba. . . . . 2 1 218 1 1 *
Pobladura de Sotiedra. . . 2 1 •218 1 » >
Pozal de Gallinas.. . . 2 1¡ 218 » 1 » >
Puras.. ................................. i 218 X
Rubí de Bracamonte. . . 2 1 218 X 1 9
San Salvador......................... 2 1 218 » 1 >
Urueña.................................... 2 1 218 1 2 » >
Valdearcos.. . . . . > 2 1 218 > X »
Velascálvaro. . . . . . 2 1 218 > 1 >
Villardefrades.. . ’ . . 2 1 218 1 2 >
Villasexmir.. . . . . . 2 1 218 » 1
Aguasal................................. 3 1 827 X 2 >
Aldea de San Miguel. . . 3 1 827 1 2 1 »
Bocos....................................... 3 1 827 3 1 » »
Camporredondo. ... . 3 1 827 1 2 > >
Canalejas de Peñafiel. . . 3 1 828 1 • •2 >
Casasola de Arion. 3 1 827 1 2 >
Cogeces del Monte. . . . 3 1 827 1 2 1 »
Curiel....................................... 3 1 827 1 2 » >
Gallegos de Hornija.. ., . 3 l 827 1 2 > >
Manzanillo............................. 3 ] 827 1 2 >
Parrilla.. . . . . . . 1 827 1 2 >
Pedrajas de San Eeteban. . 3 1 827 1 2

1
> >

San Pelayo. • 3 1 827 > > >
Torrecilla de la Abadesa. . 3 1 827 1 2 >
Torre de Peñafiel.. . . • 3 1 827 1 2 > >
Velilla.'................................ 3 1 827 » 1 > >
Viana de Cega.. . . 3 1 827 1 1
Viloria. . ............................ 3 1 827 1 •2 1 >
Villafranca de Duero. 3 1 827 1 2 > >
Villanueva de Duero. . . 3 1 8*27 1 ‘2 » »
Zarza.. 3 1 827 1 2 >
Castromembibre. . . . . 4 2 436 1 3 »
Corrales de Duero. . . . 4 2 436 1 3 >
Gomeznarro. '...................... 4 2 436 » 2 > >
Megeces................................. 4 2 436 1 3 1 »
Pedraja de Portillo. . . . 4 2 436 > 2 >
Pedrosa del Rey. . .. 4 2 436 1 3 »
San Vicente del Palacio. . 4 2 436 2
Villaverde de Medina. . 4 2 436 2 »
Boecillo.. . . . . . . 5 3 045 3 »
Cogeces de Iscar.................... 5 3 045 > 3 > >
Fuente el Sol......................... 5 3 045 3 >
Langayo................................. j 3 045 > 3 >
Piñel de Abajo. . . . . 6 3 045 3 > )
Quintanilla de Arriba. . . 5 3 045 3 1 >
Rodilana.. . . . . . • 5 3 045 1 4 »
Santibáñez. . . . . . 5 3 045 3 > >
Sardón de Duero.. . . . 5 3 045 3 2 a
Sieteiglesias........................... 5 3 045 3 1 >.
Torresoárcéla......................... 5 3 045 3_ 1 »
Vega de Valdetronco. . . 5 3 045 ó »
Velliza. ....... 5 3 045 > 3 . 1 »
Bercero.................................... 6 3 654 » 3 >
Campaspero. . . . . . 6 3 654 1 4 9
Mota del Marqués. . . 6 3 654

654
> 3 » '9

Olmos de Peñafiel. . , . 6 3 1 4 1 »
Padilla de Duero, ... . 6 3 654 1 4 > 9
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21 de Octubre de 1913 0415

Lo que se publica eu este periódico oficial á los efectos del articulo 
2*28 de la ley vigente de R-eclutamiento.

Valladolid 18 de Octubre de 1913. — El Gobernador-Presidente, José

PUEBLOS

3ase de 
cupo del 

room- 
plazo 

co
rriente

□upó de días

Ente- Deoi-

Aumento 
por ma
yor frac
ción deci
mal ó por 

sorteo 
dentro 

tlcl grapo

Soldados ejue debe 
facilitar 

cada Municipio

Room- ¡Procedentes de
plazo' “■ *

5 ’

ros males co
rriente

le y i - 
sión |

Pló- 
rroga

pesquera dé Duero. . . . 6 3 654 3 » 3
San Cebrián dé Mazote.. . 6 3 654 1 4 4
San Miguel fiel Arroyo.. . 6 3 654 1 4 » 4
Valbuena de Duero. . . . 6 3 654 » 3 1 » 4
Valdestillas.. . . . . -i 3 654 1 4 2 6
Villanueva delos Caballeros! 6 654 1 4 2 6
Wamba........................  • . 6 3 654 1 4 4
Alcazarén................................ 7 4 263 3> 4 » » 4
Carpio. ' . . . • • • 7 4 263 » 4 ,4
Rábano.. . . ; . . . 7 4 263 1 5 5
Salvador dé Zapardiel. . . 7 4 26.3 4 4
San Llorente........................... ¡ 7 4 263 1 5 ' 5
Serrada. ............................ 7 4 263 2> 4 1
Torrelobatón.......................... 7 1 4 2(i3 5> 4 4
Villalar.................................... 7 4 263 > 4 1
Mátapoí?m6Ío.s......................... 8 4 872 I 5 & .5
Polios...................................... 8 4 872 ^ 4 i> 4
San Pedro de Latarce. . . 8 4 872 1 5 2> 5
Tiedra...................................... 8 4 872 1 5 » 5
Ataquines. . . . ■ • 9 5 481 5“ 3> 5
Torrecilla de la Orden. . . 9 o 481 1 6 > > 6
Castrodeza.. . . . • . 10 (5 090 6 6
Mojados.. . . . . . . 10 6 090 6 6
Quintanilla de Abajo. . . 10 6 090 > 6 1 > 7
Aldeamayor........................... 11 *6 699 1 7 > 7
Portillo y su Arrabal. . . 11 6 699 1 7 d 7
San Roman de la Hornijá. . 11 6 699 > 6 » 6
Fresno el Viejo. . . . . 1*2 7 308 7 7
Montemayor....................... 13 7 917 1 8 » 8
Iscar.. . . . . . . . 14 8 526 » 8 3> 8
Olmedo. ....... 14 8 526 1 9 1 10
Pozaldez............................ ..... 15 9 135 2> 9 9
Castronuño............................. 17 10 353 10 » » 10
Alaejos. ....... lo 10 962 1 11 1 12
Seca (La). ...... 19 11 571 1 12 2 1 * 14
Rueda................................. 21 12 789 1 13 2 1 16
Tordesillas................... ..... 21 1*2 739 1 13 2 15
Peñafiel................................... 24 14 616 1 15 3 18
Nava del Rey. . . . 38 23 142 » 23 6 1 30
iMedina del Campo . 2« 014 . .28 2 1 31

TóTAL. . . 727 384 .1 » 69 443 i 49 4 496

Semmartin Herrero.—El Secretario, .1

NÚM. 3.C30.

Bercero.

Para su provision en propie* 
dad, se anuncia la plaza de Mó
dico titular de esta villa, con la 
dotación anual de mil pesetas que 
serán satisfechas del fondo muni
cipal por trimestres vencidos, por 
la asistencia á cuarenta familias 
pobres, pobres transeúntes, ex
pósitos y demás obligacioues ex
presadas en el art. 2 “ del Regla
mento de 14 de Junio de 1891.

Los aspirantes que habrán do 
ser por lo menos Licenciados en 
Medicina y Cirugía, pr^’seotarán 
sus instancias en la Secretaría 
del Ayuntamiento de esta locali* 
dad dentro del plazo de treinta 
días, á contar desde el en que se 
publique este anuncio en el «Bo
letín oficial» de esta provincia, 
pasado el cual se proveerá.

Bercero 12 de Octubre de 1913. 
-*El Alcalde, Hilarion Gonzalez.

’. Martínez Cabezas.

NoM. 3.005,

Moral de la Reina.

Se halla Vacante la plaza de 
Inspector de víveres de esta loca
lidad con el sueldo anual de no
venta pesetas, pagadas del presu
puesto municipal por trimestres 
vencidos.

Los aspirantes presentarán las 
solicitudes en esta Alcaldía en el 
plazo de treinta días, contados 
desde la phblicacion del presente 
en el «Boletín oficial»' de la pro
vincia, y que el nombramiento 
y contrato de titular habrá de ha
cerse con sujeción à lo que dis
pone el Reglamento del Cuerpo, 
aprobado por Real decreto de 22 
de Mayo de 1906.

Además el agraciado con el 
nombramiento podrá contratar 
con los vecinos que aproximada
mente aseeuderán á dos mil dos
cientas pesetas las igualas por 
asistencia al ganado y herraje.

Dado en Moral de la Reina 30 
de Septiembre do 1913.—El Al
calde, Sabas Cantero.

Núm. 2,876.

Don Jesfis Vázquez Calvo, Secreta
rio ilei Ayuntamiento Constitu
cional de Villagarcía de Campos,

Certifico: Que en la sesión ce
lebrada por este Ayuntamiento 
en el día de hoy para dar cum
plimiento á la Re4l orden del 
Excelootisimo Sr. Ministro de la 
Gobernación, fecha treinta do 
Septiembre próximo pasado, tra 
yendo antecedentes á la vista, se 
acordó hacer constar que no hay 
más vacantes de Concejales que 
las ordinarias que han de.ser ob
jeto de renovación en la próxima 
para el bienio de 1914 á 1916 en 
número de cuatro Concejales que 
es la mitad de que se compone 
esto Municipio.

Y para que así conste, y obre 
los efectos oportunos y en cum
plimiento à lo dispuesto por la 
Real orden de referencia y sea 
remitida al Sr. Gobernador Civil 
para su inserción en el «Boletín 
oficial» de la provincia expi
do la presente que firmo y sello 
con el Visto Bueno del Sr. Alca! 
de en Villagarcía de Campos á 7 
de Octubre de 1913.—Jesús Váz
quez Calvo, Secretario.—V.® B.®, 
Eí Alcalde, José Martínez,

Núm. 2.872.

Don Clodoaldo Fernandez García, 
Secretario dal Ayuntamiento y 
Juzgado municipal de Valverde 
de Campos.

Cartifico:_Que en este Ay unta
miento existe úo acta, que co
piada literalmente dice como si
gue: Sesión extraordinaria del 
Ayuntamiento. En Valverde de 
Campos á ocho de Octubre de mil 
novecientos trece, ante D Angel 
Martin Lucas y señores Conceja
les que al acto asisten, se defiara 
abierta la sesión. Por el Sr. Pre
sidente manifiesta y dió lectura 
del «Boletín oficial» extraordina
rio de la provincia de Vallado
lid correspondiente al día tres del 
corriente mes de Octubre en el 
que interesa S M. el R^y (que 
Dios guarde) ha tenido á bien 
disponer lo siguiente: primero, 
se declaren las vacantes de Con 
eejales que han de ser renovadas 
para el año de mil novecientos 
catorce, y conforma con lo dis
puesto, se acordó remitir al Ex
celentísimo Sr. Gobernador ci
vil las vacantes de Concejales, ó 
que cesan en virtud del artículo 
4.5 de la ley Municipal, siendo 
los siguientes: D. Victoriano Ca
rranza, D. Prudencio Lucas, don 
Miguel Quintana y D. Miguel Es
pinilla, y yendo conforme los se
ñores concurrentes en union del 
Sr, Presidente lo firman en Val 
verde de Campos á ocho de Octu
bre de mil novecientos trece doy 
fe: Angel Martin, Prudencio Lu
cas, Victoriano Carranza, Clodoal 
do Fernandez. Y para que surta 
efectos lo firmo y sellocon el Visto 
Buenodel Sr. Alcalde en Valver
de de Campos á nueve do Octu

bre de mil novecientos troce.— 
El Secretario, Clodoaldo Fernan
dez —V.® B,®, El Alcalde, An
gel Martin.

Núm. 2.882.
Don Francisco Coello Treviño, Se

cretario del Aynutamienbo de 
Tordesillas.
Certifico: Que en la sesión or

dinaria del día tres del corriente 
celebrada por el Ayuntamiento 
de esta villa hay un particular 
dal tenor siguiente: Particular.— 
Seguidamente se dió cuenta de 
la Real orden del Ministerio de la 
Gobernación de treinta de Sep
tiembre últiraó relativa i que por 
los Ayuntamientos se haga antes 
del diez del corriente la declara
ción de vacantes de señores Con
cejales tanto ordinarias como ex
traordinarias y que han de ser so- 
metidas á la próxima renovación 
bienal, y la Ojrporaoiod acorló 
hacer la declaración de vacantes 
en la forma siguiente: Primer 
Distrito ó sección de Santa Ma
ria, tres por vacantes ordi
narias.— Segundo Distrito, Sm 
Pedro, dos por fallecimiento y 
renuncia por incompatibilidad.

Y para dar cumplimiento .i 16 
ordenado remitiendocertido.-cio i 
de este acuerdo al Sr. Goberna
dor civil de la provincia expilo 
la presente, con el Visto B ¡eno 
del Sr. Alcalde en Tordesdios á 
10 de Octubre de 1913.—Fran
cisco Coello.—V.® B?, Ei Alcaid-'', 
Eugenio Conde.

Núm. 2.881.
Don Ensebio Alonso Rodríguez, Se¿ 

cratario del Ayuntamiento de. e.-* 
ta villa de Pozuelo de la Orden.
Certifico: Que en el libro de 

actas de ses'ones que ce
lebra el Ayuntamieate en eiado 
actual, hay una celebrada con 
fecho cinco del corrienXa,' que 
entre otros se encuentra el si
guiente •

Particular,—S^^guidamonte el 
Ayuntamiento procedió á deter
minar ei número de vacantes pa
ra las próximas elecciones de 
Concejales y resultando que de 
seis Condejales de que se compone 
este Ayuntamiento fueron elegi
dos tres en las ordinarias del año 
do mil novecientos nueve, yotros 
tres en las de mil novecientos 
once, el Ayuntamiento acordó 
por unanimidad proclamar tres 
vacantes en este mismo distrito.

Es copia del original á que me 
remito, y para que conste expido 
la presente con el Visto Buen del 
Alcalde en Pozuelo de la Orden á 
6 de Octubre dd 1913.—Eusebio 
Alonso, Secretario —V.® B.®, El 
Alcalde, Miguel Lobon.

Núm. 2.886.
Don Gipriano Vaquero, Secretario 

del Ayuntamiento Constitucional 
de esta villa de Peñaflor.

Certifico: Que en el acta de la 
sesión ordinaria celebrada por di
cho Ayuntamiento el día cinco
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Y para qua así conste y remi
tir al señor Gobirnador Civil di 
la provincia en cuinplifniento y 
a los efeclís prevenbios en dicha 
Real orden, expido la presente 
visada por esta Alcaldía en Iscar 
á ocho de Octubre de mil nove
cientos trece.—Agustín Muñoz. 
— V.” B *’, El Alcalde, Raimundo 
Gómez.

de los corrientes, se halla elacner- 
do siguiente:

«Seí^nidainente f^e diti cuenta 
de la iíeal urden lie treinta de 
de St^pítetubre último, por la que 
se convoca para que tengan lu
gar las elecciones inanicipales, 
y cumpliendo con lo que determi
na dbcha soberana disposición, el 
Ayuntamiento procedió en el ac
to á determinar el número do va
cantes que corresponden cubrir 
en esta renovación bienal, y 
puestos sobre la mesa cuantos do
cumentos pudieran darnos luces 
sobre el particular, resultó ser 1 
cuatro el número de vacantes 
que. corresponden à los cua
tro señores Concejales que de
ben casar en este bienio 1). Fran
cisco Real Bazaco, D. Saturnino 
Lopez, D. Jerónimo Ferez y don 
Antonino Perez, quedando apro
bada esta determinación por una
nimidad, acordando al propio 
tiempo se comunique el número 
de vacantes al Sr, Gobernador ci
vil de esta provincia, à los efec
tos legales.

El particular inserto concuer
da bien y fielmente con su origi- 
utti que obra en el acta de la se
sión ul principio citada y à la 
(lue co-nnurrierou los señores Con
cejales l). Manuel Cobos, D. Mar
celino Bazaco, D. Jerónimo Fe
rez y D. Secundiauo Gutiérrez, 
U. Silverio Hernández, l). Satur
nino Lopez y D. Francisco Re^l 
Bazaco,que constituyen la mayo
ría absoluta de esta Corporación.

Y.para que conste expido la 
presente con el visto bueno del 
Sr. Alcalde que firma en Feñ^i- 
tíor á nueve de Octubre de mil 
novecientos trece.—Cipriano Va
quero.—-El Alcalde, Manuel Ci
bos.

Núm. 2,893.
Don. Agustín Martin Rodríguez, Se

cretario del Ayuntamiento de es
ta villa de Castronuño.
Certifico: Que en la sesión ce

lebrada por este Ayuntamiento 
en el día de ayer y à fin de dar 
cumplimiento à la circular inser
ta en el «Boletín oficial» extraor
dinario de tres del corriente rela
tiva á que por los Ayuntamientos 
so haga ladedaracion de vacantes 
de los señores Ooncejales tanto 
ordinarias como extraordinarias 
y que han de ser sometidas á la 
próxima ‘renovación bienal, la 
Corporación acordó hacer la de
claración de vacantes en la for
ma siguiente: Ordinarias.—Pri
mera áeccíon, Consistorio: Don 
Bartolomé Btraja Hernández y 
Don Rufino Gómez Modroño; se
gunda Sección, Escuela: Don Ma
riano Alonso Alonso, Don Eduar- 

| do Diez Herrero y Don Marcelino 
Galban Gómez,

Así resulta del acta delà sesión. 
Y para que conste y sea remitida 
al señor Gobernador Civil de la 
provincia, expido la presente vi
sada por el señor Alcalde en Cas
tronuño à doce de Octubre de 
mil novecientos trece. — Agustín 
Martin.—V/ 3.°, El Alcalde, 
Quiterio Diez.

Núm. 2.902.
Don Hermenegildo Peláez Pelayo* 

Secretario del Ayuntamiento 
oonstitu(jional de esta villa de 
Montemayor.
Certifico: Que en el acti de la 

sesión ordinaria celebrada el día 
cuatro de actual se halla el parti- 
cular siguiente: Saguidamente 
de orden dal señor Alcalde fué 
leid - por el Secretario la Real or
den dal Señor Ministro, de la Go
bernación publicada en el «Bo
letín oficial» extraordinario del 
día 3 referente á que se fije el nú
mero de señores Concejales que 
han de cesar en primero de Enero 
próximo y con vista del expe
diente electoral de Diciembre de 
1909 corresponde salir á los Con
cejales Don Félix Saoz Olmedo, 
Dou Saturnino FerosiriO Santos, 
Don Melquíades Guadarrama del 
Olmo y Don Eleuterio Villa Diez. 
Asimismo procede cubrir la va
cante de Don Francisco Bachi
ller Olmedo elegido Concejal tu 
Noviembre de 1911 por haber fa
llecido en veinte de Febrero det 
año actual. Y por unanimidad.se 
acordó declarar las cinco vacantes, 
cuatro ordinarias y una extraor
dinaria, que han de ser cubiertts 

Num. 2.838.
Don Agustín Muñoz Sobrino, Secre

tario del Ayuntamiento de esta 
villa de Iscar.
Certifico. Que en la sesión ex

traordinaria celebrada por este 
Ayuntamiento en el día de boy, 
con el fin de dar cumplimiento 
á la Real orden de treinta de Sep- 
i;embre ultimo, relativi à que 
pt.r los Ayunlaniientos se haga 
arces del dia^diez del corriente la 
declaración de vacantes de seño
res Concejales, tanto ordinarias 
como extraordinarias y que han 
de ser sometidas á la próxima re
novación bienal, la Corporación 
acordó declarar cuatro vacantes 
que son las que corresponden en 
la presente renovación, cuyos 
Concejales que han de ce.^rtr son 
D.Pablo Cabrejas García, 1). M,»r 
eos Muñoz Sánchez y Don Tomas 
Caviedes Mate por orden de an- 
tigUedád y r-on Juan Cabrero 
Sánchez por haberle correspondi
do en el sorteo verificado con 
.arreglo á ley, en virtud de ha 
berse cubierto una vacante ex
traordinaria en la renovación de 
lull en que fué elegido dicho se
nior Cabrero.

en la próxima renovación, acor
dandose remita copia de este par
ticular al señor Gobernador Civíl 
para su publicación .en elí «IDle- 
dn oficial».

El anterior partictilar concuer
da bien y fielmente con su origi
nal al que en todo caso me remi
to y á fin de que sea publicada 
en el «Boletín oficial» expido la 
presente visada y sellada por el 
Sr, Alcalde en Montemayor nue
ve de Octubre de mil novecien
tos trece.—Hermenegildo^FeUez. 
—V.® B.°, El Alcalde, Felix Sanz.

Núm. 2.900.
Don Román Moreno y Rodrigo, Se

cretario del Ayuntamiento de 
Bobadilla del Campo.
Certifico: Que en la sesión cele 

brada por dicha Corporación en 
el día de hoy, se tomó entre otros 
el acuerdo que consta delsiguien- 
particular del acta.

«Se dió cuenta de la correspon
dencia oficial recibida y eu vista 
de lo dispuesto por la Real orden 
circular de 30 de Septiembre úl
timo, el Ayuntamiento examinó 
los documentos y antecedentes 
que por Sicretaria se le pusieron 
de manifiesto, de loscuales resul
ta, que constando es ta Corpora
ción de siete Concejalesy habién
dose elegido tres en la última re
novación bienal corresponde cesar 
ahora en su carga, á los señores 
D. Fructuoso Gil, D. Abundio 
Gonzalez, I). Gelasio Iglesias y 
D. Faustino Villanueva, por ha
bar sido elegido en la que tuvo 
lugar en 1.2 de Diciembre 1909 y 
no existiendo vacante alguna ex
traordinaria, acuerda por unani
midad declarar laseuatro vacan tes 
de Gonceja'es cjrr'^3pondientes á 
la cesación ordinaria deles expre 
sados señores Gil, Gonzalez, Igle
sias y Villanueva y que se soma
tan éstas á la próxima renovación 
de ia colectividad, remitiéndose 
copia de esta acta, á la Junta mu
nicipal del Censo electoral de es- 
te Distrito para dicho fin y otra 
á la publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, fijándose 
una tercera copia en los sitios de 
costumbre de la localidad á los 
efectos de la indicada Rial orden 
circular >f

Es copia del original á que me 
remito. Y para publicar en el«Bo- 
letin Oficial» libro la presente en 
Bobadilla del Campo a diez de 
Octubre de mil novecientos tre
ce.—Román Moreno y Rodrigo. 
— V.® B.®, El Alcalde, Julio Gon
zález.

Núm. 2.907.
Dou Elicio Hernández Gallego, Se

cretario; del Ayuntamiento Cons
titucional de Matilla de los .Ca
ños.
Certifico: Que en la sesión or

dinaria celebrada por el Ayunta
miento de esta localidad, con fe
cha cuatro del corriente mes pa
ra dar cumplimiento á lo dispues 
to p r la Real críen del Minister

rio de la Gobernación de treinta 
de Septiembre último, orJenai.. 
do que por los A y n n tamíentos so 
haga antes del diez del corrionU 
mes la declaración de vacantes 
^de Concejales, tanto ordinarias 
como extraotdiuarias, que han Je 
ser comprendidas en la próxima 
renovación bienal, la Corporación 
municipal de este pueblo, acor
dó hacer la declaración de vacan
tes en la siguiente forma: Ordi
narias.—Distrito único de la E> 
cuela de niños, tras vacantes.

Fara que consta y remitir al 
Sr. Gobernador civil da la pro* 
vincia, á los fines ordenados en 
la Real orden mencionada, expi
do ia presente que firmo con el 
visto bueno del Sr. Alcalde y se
llada con el de esta Alcaldía en 
Matilla de los Caños á cuatro de 
Octubre de mil novecientos trece. 
—Elicio Hernández.—‘V.® B.®, 
El Alcalde, Teófilo Buenaposada.

Núm.2.911.

Don Manuel de la Rica Reiaero, 
Secretario del Ayuntamiento de 
Torrecilla de la Abade.sv.

Certifico: Que en el acta de la 
sesión extraordinaria celebrada 
por este Ayuntamiento el día 
ocho del actual, se halla el par
ticular siguiente:

«Seguidamente yo el Secreta
rio, de erden del Sr. Alcalde Pre 
sidente, di lectura del «Bolelin» 
extraordinario de la provincia 
correspondiente al día tres del co
rriente y enterados los señores 
Concejales de la Real orden cir
cular que contiene, teniendo cu 
cuenta que este Ayuntamiento 
consta de siete Concejales, y que 

. por no existir vacante alguna ex
traordinaria ha de ser renovada 
la mitad en la próxima elección, 
debiendo salir los tres Conceja
les más antiguos que lo son don 
Rufino Higuera Casado, D. Pon
ciano Casado Cano y D. Bonifa
cio Casado González, que proce
den da la elección de Diciembre 
de mil novecientos nueve, por 
unanimidad se acordó declarar las 
tres Vacantes ordinarias que han 
de ser sometidas á ia próxima re
novación bienal.»

ASÍ resulta del acta original de 
su referencia á la que me remito 
y para que conste y su remisión 
al Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, en cúmplimiento de la 
Real orden citada, libro el pf^* 
sente certificado visado por el se
ñor Alcalde y sellado con el<^® 
la Corporación en Torrecilla do 
la Abadesa à diez de Octubre do 
mil novecientos trece.—Manual 
de la Rica.—V.® B °, Ei Alcalío, 
Eustoquio Hidalgo.

VALLADOLID
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